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En la ciudad de Guavaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, Hoy día ocho de junio del año dos mul uno . ante mi. Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece la compañia anonima DICOSER SA. DIGITALIZACION 

COMUNICACION Y SERVICIOS, representada por MIGUEL ENRIQUE 

RODRÍGUEZ LITARDO, ejecutivo, — Ecuatoriano. soltero y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General, conforme lo 

acredita con nombramiento que se acompaña ; el compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo Doy Fe.- Bien 

instyúldo en el objeto y resultado de esta escritura publica de Conversión de 

    

    

ade, sueres a dolares , Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

cjales, a nyo otorgamiento concurre con amplia y entera libertad, para que 

la autorics ¿he presenta la minuta que dice así SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar una en la que 

conste la Conversión del Capital de Sucres a Dolares, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía anónima DICOSER S.A. 

DIGITALIZACION, COMUNICACION Y SERVICIOS, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA .- Comparece al otorgamiento y suscripción



de Ja presento escrtura MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO, en su 

calidad de Gerente General, conforme se acredita con el nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA. .- ANTECEDENTES a).- 

La compañía anónima DICOSER S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACION 

Y SERVICIOS , se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria 

Vigesima Octava de esto Cantón Abogada Norma “. Thompson B. , el quince 

de abril de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el primero de ¡unio de mil novecientos 

noventa y mueve.- B)- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañta anonima DICOSER S.A. DIGITALIZACIÓN, COMUNICACIÓN Y 

SERVICIOS, celebrada ol cuatro de junio del año dos mil uno , acordó la. 

Conversión del capital de la compañia de sucres a dolares, aumentar el 

capital social de la compañia en la suma de Seiscientos Dolares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de quince mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América 

cada una y Reformar el Articulo Sexto del Estatuto Social, autorizando al 

Gerente General para que realice todos los tramites tendientes al 

perfeccionamiento de lo acordado en dicha  Junta.- TERCERA.- 

DECLARACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIPCIÓN , FORMA 

DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes 

MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañia Anónima DICOSER S.A.
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      DIGITALIZACION, COMUNICACION Y SERVICIOS., declara mediante este 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL gs rn - . . .: Nr yr 
instrumento público:-UNO.- Que el capital de la Compañia era de CINCO 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

MILLONES DE SUCRES , se convierta en doscientos Dolares de los Estados 

Unidos de América. y cada una de las acciones de la compañia tendrán un 

valor de cuatro centavos de dolar de los estados Unidos de América, de tal 

manera que el capital total suscrito y pagado de la Compañia será de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido y representado por cinco mil acciones de un valor de cuatro centavos 

de dolar de los Estados Unidos de América cada una .-DOS.- Que se aumenta 

el capital social de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emision de quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de America cada una, de tal manera que la compañia girará en un 

futuro con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital autorizado de UN MIL 

SE HNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

    
Presidente y Gerente General de la Compañía .- DOS.- Que las quince mil 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital han sido suscritas de la 

sisnmiente manera MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO, ha suscrito 

siete mil quimientas acciones : y, FREDDY GUILLERMO BENAVIDES



CARRILLO. ha suscrito stefe mil quinientas acciones.- TRES.- Que el pago de 

las acciones del aumento de capital se lo ha hecho de la siguiente manera: 

MIGULI JJ NRIQUE RODRIGUEZ LIFARDO, ha suscrito stete mil quinientas 

acciones de cuatro contavos de dolar de los Estados Unidos de América, cada 

una y ha pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de cada una de ellas 

es decir la suma de setenta y cinco dolares de los Estados Unidos de América: 

Y, FREDDY GUILLERMO BENAVIDES CARRILLO ha suscrito siete mil 

quinientas acciones de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos ds 

Amenca v ha pagado el veinte y cinco por ciento de cada una de ellas, es decir 

la suma de setenta y cinco dolares de los estados Unidos de America; 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de un año: 

CUATRO.- Que los suscriptores del aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, CINCO.- 

Que se reforma el Articulo Sexto del Estatuto Social de la compañia Anónima 

DICOSER S.A. DIGITALIZACIÓN , COMUNICACION Y SERVICIOS, de tal 

forma que el texto de dicho Articulo dirá: ARTICULO SEXTO.-CAPITAL.- E — 

capital suscrito de esta compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y , está dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América cada una . El capital autorizado de la compañia es de UN MIL 

SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

mismo que sera aumentado, cumpliendo las disposiciones determinadas en la



1. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DICOSER S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACION 

Y SERVICIOS S.A., CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL UNO , 

2.1.-En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de junio del 

año dos mil uno, a las once horas, en el local social de la compañia 

ublcado en las calles Cludadela kennedy Norte Mz. D V., 11, de 

esta ciudad de Guayaquil se reunen los siguientes accionistas.- MIGUEL 

ENRIQUE RODRIGUEZ LITARODO, propletarlo de 2500 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Y, FREDDY 

GUILLERMO BENAVIDES CARRILLO, propietario de 2.500 acciones 

ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una.- Acciones y 

accionista constituyen la totalidad del capital social de la compañía y 

que de manera unánime resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad a lo estipulado en el 

Artículo DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO de la Ley de Compañías para 

conocer y resolver sobre el aumento de capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañia, El Presidente de la Junta FREDDY 

GUILLERMO BENAVIDES CARRILLO, y actúa como secretario el Gerente 

General señor MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO.- Acto seguido 

el Presidente expresa que conforme a lo acordado esta reunión tlene 

por objeto .- UNO.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital 

de la compañía de sucres a dolares de los Estados Unidos de 

América:- DOS.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital 

suscripción y forma de pago.- TRES .- Autorizar al Representante legal 

para que realice todas las gestlones atinentes al perfecclonamiento del 

aumento de capltal; y, conocer y resolyer sobre la reforma al Artículo 

  

é esta reunión. Luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

RESOLUCION UNO.- Convertir el capital de la compañía que es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES , a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y cada una de las acciones que tienen 

un valor de un mil sucres cada una a cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Amárica, de tal manera que el capital suscrito y



Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito y 

pagado de la compañía queda en doscientos dolares de los Estados 

Unidos de ámérica, dividido y representado por cluco mil acciones de 

un valor de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América, 

disponiéndose la anulación de fas cinco mil acclones y la emisión de 

las nuevas acclones en dolares de los Estados Unidos de Amérlca.- 

RESOLUCION DOS.- Aumentar el capital social de la compañla en 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos dolar cada una, de tal manera que la 

compañia girará en el futuro con un capital suscrito de ochocientos 

Dolares de los Estados Unidos de AÁmeérica, y fijándose el capital 

autorizado en la suma de Un mii selscientos dolares de los Estados 

Unidos de Ameérica.- Aprobar que las quince míl nuevas acciones que 

conforman el aumento de capita! sean suscritas de la siguiente manera 

MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO, ha suscrito siete mil 

quinientas acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

los Estados Unidos de América cada una ; y, FREDDY GUILLERMO 

BENAVIDES CARRILLO, ha suscrito slete mil quinlentas acciones de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América cada una, 

las mismas que han sido pagadas en un veinte y cinco par ciento en 

numerarlo.- RESOLUCION TRES.- Autorizar al representante legal a 

reallzar todas las gestlones atinentes al pelfeccionamiento del 

aumento de capital; y, se reforma el Artículo SEXTO; el mismo que dirá 

ARTICULO SEXTO.- El capital suscrito es de esta compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos dolar de los Estados Unidos de Ámerica cada una.- El capital 

Autorizado de la compañla es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que será aumentado, 

cumpliendo las disposiciones determinadas en la Ley de Compañías.- 

Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno al veínte 

mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

Compañía.- No hablendo otro punto que tratar, la Presidencia concede 

un receso de tiempo para la redacción de esta acta ; y, redactada con 

los mismos concurrentes que se instaló es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leida por el Secretarlo.- Se levanta la sesión, a las 

quince horas, firman la presenta acta todos los accionistas, en unión



0500 06 

del Presidente y Secretario que certifica .- F).- MIGUEL ENRIQUE 

RODRIGUEZ LITARDO.- F)- FREDDY GUILLERMO BENAVIDES 

CARRILLO.- CERTIFICO.- Que la copla del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía , que antecede es igual a 

su original que se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la 

Compañla; y , al que me remitlire en caso necesarlo.- Guayaquil 4 de 

junio del 2.001.- 

Los Pool 

MIGUEL ENRIQUE ROBRIGUEZ LITARDO 

SECRETARIO 

 



   Guayaquil, Junio 4 de 1.209 
/ 

RT: 4.707 MI 99 

SEÑOR. ; 
, MIGUEL ENRIQUE ROPRIGUEZ LITARDOS 
Miel TE GENERAL / 
y DICOSER S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACION 
EY Y 
CTUDAD. 

  

Dedánis consideraciones: 

Tengo el placer de comunicar a Úeted que la Junta General Exiraordinaria de 

Acciometas de la Compañía DICOSER 5.A., DIGITALIZACIÓN, COMÚN NICAC TON 

SERVICIOS deetebrada el 3 de fumo de 1.009/ tuyo el acierte de elegirlo como 

: GERENTE GENERAL y de la ausma. 

  

“de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo TRIGESIMO, de los Estetutos de la 

compañía, el GERENTE GENERAL y tendrá las funciones administra mas que le señala 
_ a 

: las Junta General de Acciona? as, jendra la representación legal judicia al y extrajudicial de 

4 la compañia. Durará cinco añofen el cargo.     
Li 3202 la Escritura Publica de Conefitición de la Compañia 

  

DIGITALIZACIÓN, COMUNICACION Y SERVICIOS / he otoigada ame la; 

: Abogada Norma Thempson Barahora, /Notario Vigesimo Octavo del Canton Guay raul, 

¿ el15 de Abril de L 29% e inscrita en el Bogistro Mercantil del Canton Guayaquil, el 1 

¿de Junio de 1.999/ 

Sirvaze aceptar a contmación este nombramiento y proceder a su inscripción en 

o Mercantil. 

   

    

Y Ln YY GUILLERMOJBENAVIDES CAR RULO 
y A PRESIDENTE 

JA ¡ACER GA e: od raquil, 4 de Junio de 1.092. 

: P Ha lazrg Y 
MIGUEL E ENTIQUE RODRIGUEZ LITA 

C.C.o 091339402-9 ; 
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En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de xro. GArtciÓs 

Folio(s) 222%... Registró Mercantil No. 

PEL Bacaci . Repertorio No. 43.22 4 
Se archivan Los Camprebant de fpago 

por los Impuestos respectivos 

Guayaquil_42- ale Taadeaso.2% 
   

     

   
O 

AB? HECTOR MIGUEL —ATCIVAR ANDRADE   

_CERTIFICO: Qs la presente fotocopia que 

contiena e Vo , 

As. desenlo. Demas 
pra 2 aa 
ARIAS MIA o PAN 
Es igual a su orégiral, no constando 

anofoción alguna ul margen del mismo 

      

    
madíante la cual se indique que halla sido 

reemplozado.. 

  

_AD, Héctor M, Alcivai Andrade 

Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaqut 

l 

REGIIRO MERCANTIA DÉL 

CÁNTOR GUAYVAGUIL 

Valor pagado por este irabaje 
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NOTARIA cuy0 US 

-  VIGESIMA PRIMERA 
: E     

Ley de Compañias —.-CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL Gerente General y representante legal de la compañía MIGUEL ENRIQUE 
Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE RODRIGUEZ LITARDO, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

Anónima DICOSER SA. DIGITALIZACIÓN COMUNICACION — Y 

SERVICIOS ¡declaro bajo juramento que el aumento de capital de seiscientos 

dolares de los Estados Unidos de América, se encuentra infegramente suscrito y 

pagado , de acuerdo en lo dispuesto en la Junta General de Accionistas del 

cuatro de junio del año dos mil uno que resolvió el auntento y de acuerdo a los 

o libros — contables de la  compañía.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- La nota del nombramiento de Gerente General , 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía .- SEXTA.- CONCLUSIÓN .- 

Añada usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

eserifura pública y otorgue las copias de Ley.- f).- Abogado LINDON RUBEN 

PAREDES IBARRA, Registro número ocho mil cincuenta y nueve .- HASTA 

       
      
     

   

_ AQUIEA“MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- 
OS 

nombramiento de Gerente General, Acta de Junta General 

SE sl 

AS diaria IA la Compañía.- Leída que fue esta escritura . 
NA . 

404 principio a fin . por mi el Notario en alta voz 

al compareciente , este la aprueba yse ratifica en todas 

sus partes , Jirmando conmigo enunidad de acto DOY FE.-



Eu POR qu, 

DICOSER S.A. DIGITALIZACIÓN COMUNICACIÓN + SERVICIOS 

MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ LITARDO 

CL 09133994029 

OMV 

RUC 0991314279001 

  

O O 
Bu ¿e 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e sta CUARTA 

COPIA, que sello y firmo en la misma fecha de su otor- 

gamiento.- 

  

DR. MARCOS UU S 

Notario Vigésimo” Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA : En cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo Segundo de la Resolución 

No. 02-G-IJ-0005610 , dictado ¡por el 

Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil,Ab. 
Victor Anchundia Places, el 15 de agosto 

del 2.002, se tomó nota de la Aprobación 
que contiene la presente resolución al 

margen de la matriz de la Escritura de 

Conversión de Capital de sucres a dolares, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social DE LA COMPAÑIA ANONIMA  DICOSER S.A. 

DIGITALIZACION, COMUNICACION Y GSERVICIOS., 

otorgada ante mi, el 8 de junio del año 

2.001.- Guayaquil, 16 de Agosto del año 

2.002.- 

JE. MARCOS DIAZ EAÑOUETE 
Notario, Vizézimo Erimero 

Cantón Guayaquil 

  

0000 U:



Dra. Norma Plaza 
. Je García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

ORDEN No.27109 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: M.ERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR:MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION:MARGARITA CASTRO 

0000 10 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

  

    

     
   

             

  

    

  

   

DE COMPAÑIAS DE LA | EN 
MPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 15 Ue Agas 

20 2,¿queda inscrita esta escritura públicé ¡Apo 
- Qu la'resolución antes mencionada, la mismalqu 
/epntiene la  Conversión/ del Capital devía” 2 
¿ompañía Y/DICOSER S.A.  DIGITALIZACIO LA 

(> Y COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, Capital Autorizadol%' 
<Z/ Aumento de/ Capital Suscrito; y, Reforma dell[_ 

Estatuto, de fojas/15.445 a 15.458, /Número 1.354" 
del Registro Industrial/ y anotada bajo el número (¡EZ 

26.566 / del Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de zzz 
hoyy he archivado una j/copia auténtica ¡dde esta (um 

) escritura.- 3.- Certifico: que se efectuó una/anotación KkS) 
del contenido de la presente escritura/al margen de laz». 

_Anscripción  respectiva.- Guayaquil, /Cuatro de 
8ptiembre del dos mil dos.- 

   

    

   
    

  

   

      

   
   

    

   

  

RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR MBE 

   

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

| Valor pagado por este trabajo 

$:/947= nal     

 



RAZON: STENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA Y EN VIRTUD 

nE LA RESOLUCTON 02-G-1I-0005610 DE FECHA 15 DE 

AGOSTO DFL 2002, DEL DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑTAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, HE TOMADO 

NOTA DE LA CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL; AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DICOSER 

S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACION Y SERVICIOS, AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA OTORGADA EL 

   


